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Previo a resolver sobre la cesión del crédito allegada deberá precisarse a 

través de escrito suscrito por la cedente y el cesionario los números de las 

obligaciones o pagarés correspondientes al crédito cedido y aquí 

ejecutados en la medida en que uno de los nominados no es congruente. 

Así mismo, deberá allegarse certificado actualizado de existencia y 

representación legal de la entidad cedente, emitido por la 

Superintendencia Financiera que dé cuenta de la calidad de representante 

legal de quien otorgó el poder especial para firma la cesión respectiva a 

nombre de la misma.  

 

Por otro lado, se tiene por notificado por aviso al demandado del auto que 

libró mandamiento de pago y su corección, en atención a los documentos 

que aportó la parte accionante. 

 

Secretaría, deje transcurrir el término para la presentación de defensas del 

ejecutado, por cuanto, el expediente ingreso al despacho sin haber 

finiquitado el mismo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 
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